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En la Ciudad de México, a quince de noviembre de dos mil diecisiete, se da cuenta al Ministro 
Javier Laynez Potisek, instructor en el presente asunto, con el estado procesal del expediente. 
Const 

Ciudad de México, a quince de noviembre de dos mil diecisiete. 

Visto el estado procesal del expediente y con fundáménto en el artículo 351  de la 

Ley Reglamentaria de las fracciones 1 y  II del:artículo 105 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, así 'como 297, fracción 12, 

Procedimientos Civiles, de aplicación süpletoria;. en términos d 

ódigo Federal de 

ículo 13  de la ley 

reglamentaria mencionada, se requiere al Consejo de la Judicatura Federal para que 

en el plazo de diez días hábiles contados a partir del día s 	te al en que surta efectos 

la notificación del presente proveído, informe a este Alto Tribunal sobre el número y 

estado procesal de los juicios de amparo en los qu4 	ayan impugnado disposiciones 

de la Constitución Política de la Ciudad de Méxic' 1ñcIuyendo, de ser el caso, los 

recursos de revisión que se hubieren promovi 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro ms J\ctor Javier Liaynez Potisek, quien actúa con 

Leticia Guzmán Miranda, Secretaria\) la 'Sección d-ámite de Controversias 

FS/EAM 

1 Ley Reglamentaria de las fracciones l y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Articulo 35. En todo tiempo, el ministro instructor podrá decretar pruebas para mejor proveer, fijando al efecto fecha para su 
desahogo. Asimismo, el propio ministro podrá requerir a las partes para que proporcionen los informes o aclaraciones que estime 
necesarios para la mejor resolución del asunto. 
2 código Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 297. Cuando la ley no señale término para la práctica de algún acto judicial o para el ejercicio de algún derecho, se tendrán 
por señalados los siguientes: 
1.- Diez días para pruebas, y (...) 

Ley Reglamentaria de las fracciones 1 y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente Título, las 
controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones l y II del artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código 
Federal de Procedimientos Civiles. 

 
 
 
 
 




